
29/8/23, 13:41 Correo: Valentina Angel Botero - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADY5NGEwYzhlLTc4ZTYtNGJlMC1hN2U0LTQ1OTJmZjgyNjM3ZQAuAAAAAAAxhOpyHwOlQK7ysDZwh2ouAQ… 1/2

JUZGADO 03 RAD 04-2019-442 RV: REMITO NOTIFICACIÓN POR AVISO ENVIADA Y
RECIBIDA. RDO: 004-2019-00442

Centro Servicios Ejecucion Civil Circuito - Antioquia - Medellin
<oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 28/08/2023 16:10

Para:Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Antioquia - Medellín
<j03ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Valentina Angel Botero
<vangelb@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Paula Andrea Bedoya Agudelo
<pbedoyaa@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Jairo Lozano Santos <jlozanos@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (947 KB)
MEMORIAL REMISIÓN NOTIFICACIÓN POR AVISO.pdf; GUIA, NOTI X AVISO Y ANEXO.pdf; CERTIFICADO ENTREGA
NOTIFICACION POR AVISO BBVA.pdf;

De: Abogado J. Elias Araque G. y BIVIANA ARAQUE LTDA <socrenal@gmail.com>
Enviado: lunes, 28 de agosto de 2023 15:58
Para: Centro Servicios Ejecucion Civil Circuito - Antioquia - Medellin <oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: cuartashidalgo@cyhabogados.co <cuartashidalgo@cyhabogados.co>; ABOGADOS CUARTAS HIDALGO CyH
ABOGADOS CONSULTORES SAS <cyhabogados@hotmail.com>; notifica.co@bbva.com <notifica.co@bbva.com>
Asunto: REMITO NOTIFICACIÓN POR AVISO ENVIADA Y RECIBIDA. RDO: 004-2019-00442
 

Señor:
JUEZ 3° CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLIN
Medellín, Antioquia.
Dirección electrónica: cserejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co

REF.: PROCESO: EJECUTIVO CONEXO.
RDO: 05001 31 03 004 2019 00442 00
DTES: LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO Y ANA MARIA MESA DE SUAREZ
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DDAS: BBVA COLOMBIA S.A. Y COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACIÓN.
ASUNTO: REMITO NOTIFICACIÓN POR AVISO ENVIADA Y RECIBIDA.

Cordial saludo. 

De conformidad con lo ordenado en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022 este correo se remite de
forma simultánea al buzón electrónico del apoderado del BBVA COLOMBIA S.A. y de la sociedad
demandada, por segunda vez, con los archivos correctos. 

Se adjunta tres (3) archivos en formato PDF. 
--

socrenal
Escritorio Jurídico
BIVIANA ARAQUE T. 
J. ELIAS ARAQUE G.
Gerencia Jurídica
socrenal@gmail.com
PBX.  (604)  4 44 81 22 / 460 29 60
Celular. 311 397 07 30 - 310 389 71 37
Síganos en: www.escritoriojuridico.co
Atención al cliente: Lunes a Viernes de 8:00
am 12:00pm y de 2:00 pm a 6:00pm 
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J. ELIAS ARAQUE G. 

Abogado 

Carrera 35 A No. 15 B 35 Oficina 208 de Medellín 

Centro de Negocios Prisma 

socrenal@gmail.com 

PBX: (604) 444 81 22  

Celular: 311 397 07 30 

 
 
Señor: 
JUEZ 3° CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLIN 
Medellín, Antioquia. 
Dirección electrónica: cserejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
REF.:  PROCESO: EJECUTIVO CONEXO. 
  RDO:  05001 31 03 004 2019 00442 00 

DTES: LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO Y ANA MARIA MESA 
DE SUAREZ 

DDAS: BBVA COLOMBIA S.A. Y COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO 
DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACIÓN. 

ASUNTO: REMITO NOTIFICACIÓN POR AVISO ENVIADA Y RECIBIDA. 
 
Cordial saludo señor(a) Juez(a). 
 
La suscrita, BIVIANA ARAQUE TORO, identificada como lo anoto al pie de mi firma, 
abogada inscrita y en ejercicio, obrando en mi calidad de apoderada de los Demandantes 
en el proceso de la referencia, le adjunto a este escrito la guía de correo No. 9163956301 
de agosto 01 de 2023 por valor de $20.000,00 expedida por SERVIENTREGA S.A., medio 
a través del cual se remitió la notificación por aviso con destino a BBVA SEGUROS S.A., 
en cumplimiento de lo ordenado en el Auto de Sustanciación No. 1167V de julio 25 de 2023. 
 
Adjunto CERTIFICADO DE ENTREGA de la notificación por aviso enviada con sus 
respectivos anexos, con la constancia de haber sido recibida el día 02 de agosto de 2023 
a las 13:26 horas por sello BBVA COLOMBIA S.A. 
 
Le ruego incorporar al expediente digital la guía de correo, el formato de notificación por 
aviso, los anexos cotejados y el certificado de entrega expedido por SERVIENTREGA S.A., 
en cumplimiento del auto de sustanciación No. 1167V de julio 25 de 2023.  
 
El valor de la guía debe tenerse en cuenta al momento de actualizar la liquidación de gastos 
procesales.  
 
Con el respeto y las consideraciones personales.  
  
Cordialmente,  

 
 
 
Medellín, agosto 28 de 2023. Hora: 13:21. 
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